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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
Sbmsmimshmmsb 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cnyo conducto se pasarán » los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de Ub8) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, P E L 1 G R 0 8 . 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B DIE2 A D O C B Y D B - l ^ B S A SKIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Ctntro» oficíale»d» Madrid.—Llorado a domicilio, al Mes, S pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 36. 

Oficial»» futra d» Madrid.— Trini entre , 19 pesetas; semestre, 
% i , y un afio 49. 

Particular»».—En outa Oapital, Iterado adomicilio» 3* pesetas 
trimestre; i l al semestre, y 4 9 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y CO al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del .Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputaoión provincial, línea o fracción. S 'SS 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1*00 
Idem oficiales Idem id O » • 
ídem particulares •• f'SO) 

Número suelto, 50 céntimos. 
K particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA BEL lilLITAR 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E a todos los tiempos y 

países, la instauración y acondiciona
miento del organismo destinado al 
ejercicio da una andera fiscalización 
de las hiciendas públicas ha sido pre
ocupación tenaz de toda organización 
pol í t ica . 

Ta l preocupación se funda, tanto en 
la imprescindible necesidad de ia exis-
tsnoia de dicha función, como en su 
efioaoia. Toda organización política de 
una sociedad viene obligada, por con
veniencia de su propia naturaleza, a 
disponer de recursos de carácter ma
terial para e' cumplimiento de sus 
fines, y s imultáneamente a su adqui-
sioióu y distribución, aparece la ne
cesidad de fiscalizar y < ritioar su ad
ministración como garantía de su 
aoierto y de su legitimidad. De ahí 
se infiere que la fi -cilización de las 
haciendas púb'ioaa *s consubstancial 
con ellas, hasta el extremo de que tan 
imposible es que una hacienda sooi*l 
«ubsiida sin tal garantía, como que lo 
h?ga una colectividad política sin una 
haoienda propia. 

Demostrada la necesidad de que 
exista la función, viene, correlativa
mente, la de hacerlo con respecto a la 
institución que la realice. 

Reside en las Cortes, oon el Rey, la 
facultad de diotar normas a la acti
vidad financiera del Poder ejecutivo, 
y oomo lógica consecuencia de esta 
manifestación de soberanía, la ds 
apreciar el uso que de sus mandatos 
se haoe por dicho Poder. Pero la ac
tividad de éste es oonstante, ininte

rrumpida, en armónica concordancia 
con la vida del Estado, mientras que 
la actuación de las Cortes es intermi
tente, periódica, conoordante con el 
carácter i e sus egregias facultades, 
surgiendo de estas diferentes aotivi-
dades la necesidad de que exista un 
nexo entre ambas que realioe la fun-
oión cr í t ica oon la misma continuidad 
que ae desarrolla la función ejecutiva. 
Este nexo es el órgano fiscalizador. 

Pero oomo sólo al Poder legislativo 
le es dado ejercer dicha función, por 
serle privativa, y ésta recae sobre otro 
.Poder, el ejecutivo, oua'quier orga
nismo que la practique forzoso es con
siderarle oomo nu delegado de aquél, 
y exornarle con prestigios, faoultades 
y consideraciones que, al enaltecerlo, 
le haga digno de su representación, 
que la importancia de a función da la 
categoría del órgano que ia realiza. 

E u nuestra Patria, cierto es que 
existía ya, orno país organizado, el 
ejercicio de la función fiscal izado ra; 
pero tan dividida en varios organis
mos, tan incompleta en sa condicio
namiento, con tan raquítico oampo de 
acción, que triste, pero leal es de
clararlo, la esos-"? de su rendimiento 
llegó hasta autorizar la duda sobre su i 
util idad. 

Estas consideraciones, actuando de : 
honrados y poderosos est ímulos, mo-
visteo al Direotorio Mil i ta r a estudiar 
el problema y ab ir-lar, sin estriden-
oias, pero oon energía, su resolución. 

Para oonaegnirlo comenzó anali
zando la pxt n-ión de las funoiones 
hasta hoy ejercidas con carácter lo
calizador, y pronto apreció que la fis
calización previa, tan interesante para j 
evitar el dafio irreparable por la de
cisión gubernamental, o advertir a 
tiempo el error, estaba apenas esbo
zada. I 

E n orden a la trascendente función 
social que la fi*c*liz>«ción financiera 
representa, estimó qu« a la oolectivi 
dad contribuyante, qne "g tanto como 
decir a todo ciudadano se le debía dar 
la satisfacción 1 • nn derecho a cambio 
de los deb-r-s que se le exigen, no 
obstante su intervención parlamenta
ria, quebrantando el hermetismo ad
ministrativo al dar fr«noa y amplia 
hospitalidad a la orine* oiuladana en 
la labor económica del Poder ejeou-
t ivo . 

Respecto a las oondioiones del fis
calizador pudo observar la dependen
cia inmediata que del fiscalizado tenía; 
si tuación que, restando imparcialidad 
al juicio y libertad a su emisión, este
rilizaba el propósito cuando no le con
vert ía en disimulador discreto. 

E u ouanto a su remuneración, fáoil 
le fué oolegir la desproporción que 
existía entre lo elevado de la función 
encomendada y la parquedad oon que 
sa retribuía, circunstancia que resta
ba si organismo poder de atraooión 
suficiente sobre los funoionarios de só
lida competencia y sereno juioio que 
su elevado ministerio demandaba. Pe
ro atento siempre a sus prinoipios de 
rigor en castigar los gastos, soluciona 
el problema felizmente atendiendo a 
la necesidad sin gravar más el presu
puesto, antes al contrario, aliviándolo. 

Finalmente, este Directorio Mil i tar 
apreció también que la responsabili
dad del Fiscal era tan indeterminada, 
tan pooo concreta y diluida, que hacía 
abortar el estímulo del deber ante la 
impunidad del ejercicio del cargo. 

Conocidas las deficienoias, quedaba 
la cuestión reducida a la concentra
ción, ampliación y depuración de las 
funciones físcalizadoras y a designar 
el órgano que había de realizarlas, 
bien utilizando alguno de los existen
te", bien oreando uno nuevo. E l Direc
torio Militar ha optado, oomo medio 
más eficaz para el logro de sus propó
sitos, por la creación de un organismo 
en armonía oon la tendenoia universal 
de las mejores organizaciones y la su
presión de todos los existentes. 

Fonda esta determinaoión en el 
apreoio de que el Tribunal de Cuentas 
del Reino, a penar de su rancia estir
pe, carece do independencia; la Inter
vención General de la Administración 
del Estsdo, de libertad, y la Interven
ción C i v i l de Guerra y Marina y del 
Protectorado de Espina en Marruecos, 
es una dualidad d- funoiones. 

Tales argumentos son los que mué 
ven al Directorio Mi l i t a r a orear un 
Instituto fiscalizador único, elevado, 
amplio, independiente, de acreditada 
competencia y responsable, qae reali
oe, oon sólidas garantías de aoierto, 
ecuanimidad, diligencia y efioaoia, los 
fi os esencial - s de la institución fisoa-
lizadora; salvaguardia de las haciendas 
públioas, fiador para el contribuyente 

de la legitimidad del emnleo de sus es
fuerzos, y heralio del gradi de probi
dad y acierto de los gestores de los in
tereses públicos. 

Por lo tanto. S «fi>r, el Presidente 
del Direotorio Mil i tar , de acuerdo oon 
éste, tiene el honor de someter a la 
firma de V . M. el siguiente proyeoto 
de Real decreto. 

Madrid, 19 de junio de 192i. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M. , 
Mioüel Phimo de Rive'ia y OrbAneja, 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jef - del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mi l i ta r , y 
de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. S« or*a el T r i b u 

nal Supremo de la Haui«nda Públ ica 
y se aprueba el Estatuto a que han da 
ajustarse sus atribuciones, organiza
ción y funcionamiento, y la planti l la 
de su personal, que se ius rtau a con
tinuación. 

Dado en Palacio a diecinueve de ju 
nio de mi l noveoientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente de) Directorio Militar, 

Miguel Pr'mo ds Üiveua y OrbahejA 

Estatuto del Tribuna! Supremo de la 
Hacienda Pública 

C A P I T U L O P I M E R O 
DEL CARÁCTER DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DE LA HACIENDA PÚBLICA 

Artíoulo 1." 9« institnve, para la 
realización de los fines que a continua
ción se expresan, «1 organ smo supe
rior fiscal de la Nación en el orden 
económico, oon la denominación de 
cTribunal Supremo de la Haoienda 
Públioa». 

Artíoulo 2 ° Este Tribunal es la 
Autoridad a quien cora pe t : 

a) L a fiscalización previa de los 
notos ds la Administración en materia 
financiera. 

b) L a fiscalirao'ón o n ur.tira de 
las cnentas del Estad > y de la Provin
oia y Beneficencia privada. 

o) E l asesora miento a as Cortes da 
la Nación en materia financiera. 



Su. jurisdicción es especial y priva
tiva. 

Art iculo 3.° Este Tribunal oorres 
pon de a la categoría de les Supremos 
y contra tus ejecutoria» no se dará 
recurso alguno, salvo las facultades de 
las O r í e s para los efectos del artíou
lo 79 de la ley de Administración y 
Contabilidad vigente. 

C A P I T U L O I I 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 
Art ícu lo 4.° E n orden a la fiscali

zación previa, compete al Tribunal Su
premo de la Hacienda Pública: 

1. ° L a fiscalización de los actos de 
reconocimiento y liquidación de dere- 1 
chos de todas olases que lleven a cabo 
los agentes de la Administración! pú
blica; la intervención de los ingresos 
y los pagos qu* realicen o ejecuten las 
Cajas del Tesoro, así oomo también la 
previa fisoalizaoión de todo aoto admi
nistrativo artes de que dioten resolu
ción los Departamentos ministeriales 
o Autoridades competentes mediante 
íní rme en todo expediente o l iqui
dación en qne se trate del reconoci
miento de una obligación del Estado 
en cualquiera de sus ramos. 

2. ° L a intervención de los actos y 
acuerdos de todos los organismos y 
dependencia?, conquiera que sea el 
ramo a qu« peren-zoau, por virtud de 
los ouales se liquiden o reconozoan de
rechos n obligaciones del Estado, y la 
plena intervención en todos los esta
blecimientos fabriles del mismo. 

3 / L a comprobación de las exis
tencias de personal, g i rado, metálico, 
ar t ículos, efeotos, pertrechos y mate
rial de guerra, tanto en el Ejéroito 
oomo en la . U r i n a , establecimientos 
fabriles del Estado y Centros de cual
quier clase en que se utilice maquina
ria, material o ganado, o se custodien 
fondos pertenecientes al Estado. 

4. ° E l examen y censura de toda 
cuenta o justificante de pagos heohos 
en concepto de «a justificar» antes de 
snrtir sus efectos en Contabilidad. 

5. " Formular por sí o por medio 
de sus Delegados las observaciones 
que estime oportunas sobre todo acto 
administrativo en materia de gastos 
que no ge ajuste a Ja ley, y caso de 
insistir en su deois óu la Autoridad 
que la tomara, dar documentada ouen
ta del hecho a las Cortee. 

Guando la obaervaoión haya sido 
formulada por un Delegado del Tr ibu
nal, antes de proceder a dar ouenta a 
las Cortes, el Tribunal habrá de esti
mar la existencia de la infracción de 
ley denunoiada por su representante. 

6. * Representar al Estado median- ' 
te la presencia de un Delegado del 
Tribunal competente en el ramo res
pectivo, en todo aoto de rseepoión de 
obras, efectos o armamentos que ha
yan sido ejecutados o adqniridos por 
subasta, concurso o administración, 
siendo oausa de nulidad del aoto la fal
ta de citación al Tribunal, o a su dele 
gaoión competente, mediante invita
ción en forma. 

7. ° E m i t i r su jnioio, ante* de que 
acuerde el Departamento de H&cienda, 
en todo expediente ec que se solicite 
una transferencia, un suplemento de 
orédito o un orédito extraordinario, o 
se trate de la interpretación práotica 
de las autorizaciones esp cíales legis
lativas, o de las eontenidas en las pro
pias leyes de Presupuestos generales 
de que no hayan de conocer las Cortes 
direota o inmediatamente. 

8. * E m i t i r su juicio,inmediatamen
te entes de que lean ejecutivas, sobre 

las resoluciones ministeriales que afec
ten a modificación o exención de los 
tributos votados por las Cortes o al es
tablecimiento de otros nuevos y que se 
dioten haciendo uso de autorizaciones 
legislativas. 

(Continuará) 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públ icas 
Aguas 

Don Antonio Garrido y Borrego, en 
oonoepto de apoderado de la Sooiedad 
Mercantil Anónima «Portland Valde 
rr ivas», ha presentado, dentro del pla
zo legal, un proyecto de aprovecha
miento de un litro de agua por segun
do a derivar del r ío Tajo, término 
municipal de Estremera, oon destino 
a usos domésticos, industriales, sanea
miento y riego de u o particular, cu
yas oirounstancias especiales se deta 
lian en la siguiente Nota. Lo que se 
haoe público, eu oumpümiento de lo 
quB dispone el articulo 15 de la Ins 
tracción de 14 de junio de 1883, a fin 
de que en el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicaoión de 
este anunoio, puedan presentar recla
maciones los que se consideren perju
dicados. 

E l proyeoto estará de manifiesto, 
durante el mencionado plazo, en la 
Seooión de Fomento del Gobierno C i 
v i l , plaza de la Independencia, número 
8, Jefatura de Obras Públicas, en los 
días y horas laborables. 

Madrid, 3 de julio de 1921. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

Nota 
E l proyecto a que se contrae el an

terior edicto consiste en el emplaza
miento de un grupo de motor y bomba 
puesto en la Central Eléctrica de la 
Sociedad peticionaria y una tubería 
de conducción desde dich > emplaza
miento a un depósito de agua que se 
sitúa en la finca de la Sooiedad deno
minada € Donde oanta el Bu». 

L a potencia del motor se estima en 
nn caballo y el caudal que se propone 
extraer es de un litro por segundo. 

L a tubería se proyeota de palastro 
asfaltado, tipo de junta, oon un diáme
tro interior de 50 m/m. 

E l Ingeniero Jefe, 
Albacete 

(A.—723) 

fomento.—Aguas 
Solioitado por D . Simón Vifials y 

Arroyo, con domicilio en esta Corte, 
la imposición de servidnmbre de paso 
de agua a través de predios particula
res pertenecientes » dofia Inocenta 
Marcos González y dofia Eagenia L o 
zano Gamarra; 

Resultando que ha transcurrido oon 
exceso el plazo de un mes desde la pu
blicaoión del anunoio oone^pondiente 
en este B o l e t í n Ohoi al y asimismo y 
el de igual plazo del de l«s notifi "acio
nes directas a las partes interesadas 
sin que se hayan presentado redaran-
oiones; 

Considerando que se trata de una 
imposición de servidumbre de las es
tablecidas en la leyde Aguas, 

He acordado, oon esta fecha, decla
rar la imposición de servidumbre de 
paso de agua de conformidad oon el 
proyecto presentado, autorizado por el 
Ingeniero D. A . Riera, en las propie

dades de dofia Inooenta Maroos Gonzá- I 
lez y d' fia Eugenia Lozano Gamarra, a 
las qne se les notificará directamente, 
teniendo nn mea de plazo para alzarse . 
de esta resolución. j 

Igualmente se previene a las propio 
tarias interesadas que en el plazo de 
ocho días, en el casi de conformidad, 
deberán hacer los nombramientos de ' 
peritos para la tasación de daños y 
perjuicios o renuncia de dicho derecho, 
y que en el oaso de sei nómbra los , se 
seguirán los t rámites correspondientes 
en forma análoga a lo qne dispone la 
ley para la expropiación forzosa. 

Madrid, 3 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

Carreteras — Reparación 
y Conservación 

CIRCULAS 
E n la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 26 da junio úl t imo, apa
rece inserta una orden oiroular de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
de fecha 18 de igual mes, ouya \ arte 
dispositiva dice lo siguiente: 

< Esta Dirección General ha resuelto 
interesar de los Gobernadores Civiles 
que ordenen a los Aloaldes que, en el 
plazo de un mes, a partir de la publi
cación de la presente disposición en la 
Gaceta de Madrid, estén provistos los 
Ayuntamientos de los útiles neoesarios 
para numeración y precinto de las ta
blillas de vehículos de tracción animal 
que se exige en el apartado b) dal ar 
tíoulo 12 del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y Caminos 
Vecinales vigente, advirtindoles que, 
en caso de incumplimiento, serán per
sonalmente responsables de las multas 
que por tal omisión no es justo impo 
ner a los dueños de dichos vehículos.» 

L o que por medio de este periódico 
oficial se pone en conocimiento de los 
Alcaldes Presidentes de los Ayunta 
mientos de estapiovinoia a fin de que 
procedan a d»r inmediato cumpli
miento a lo que se dispone en la pre
inserta orden de la Dirección General 
de Obras Públioa?. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

Sección de Examen de Cuentas 
Municipales 

avunoio 
E l Abogado D. Francisco Huerta 

Galopa, en nombre de D. Martín Má
laga Melero, ha interpuesto reoureo 
contencioso • administrativo ante el 
Tribunal Provinoia), sobre revocación 
del acuerdo del excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de esta provinoia de 1 

14 de noviembre de 192 i . que desesti- j 
mó la alzada deduoida por aquél contra 
el del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte de 6 de ootubre anterior, 
que le denegó el abono fia 7.^82 pese
tas importe de obras hechas en el ter
cer As i lo , situado en A l ala 'o Hena
res, y el expresado Tribunal ha man
dado que se pub'iqn« el presente anun
oio en el Bolet ín Oficial de esta 
provincia, para conocimiento de 1 s 
personas que tuvieren interés directo 
en el negooio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

L o que en oumpümiento dn lo acor
dado se hace público a loa indicados 
efeotos. 

Madrid, 3 de julio de 1924. 
E 1 Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 2.058) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánch z, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: ' 

Que D. Angel Anaya y Mange, ve
oino de Málnga, ha presentado en este 
Gobierno de provinoia el día 17 de 
junio una solicitud pidiendo la propie
dad de 40 pertenencias de una mina 
de plata, que tendrá por nombre «La 
Providencia», sita en el punto llama
do Arroyo de Prado Trabajo, t é rmino 
municipal de Pradeña d d Rincón. 

E l terreno registrado linda oon te
rrenos de varios particulares vecinos 
de Pradeña del Hincón y Montejo de 
la Sierra. 

Designa las 40 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
excavación que hay a 115 pasos acon
tar del puente sobre dioho A r r o y o de 
Prado Trabajo, a la izquierda de la 
nueva oarretera en construooión que va 
a Montejo de la Sierra a empalmar con 
la oarretera de Franoia en su kilóme
tro 81 y a 2.300 metros por la mencio
nada carretera, desde Montejo. Esta 
excavación fué hecha para extraer pie
dra destinada a afirmado de la repetí* 
da carretera y pone al descubierto el 
filón que se pretende explotar. Desde 
este punto de partida y en dirección 
Sureste magnético, se medirán 800 me
tros para fijar la primera estaca; en 
direcoión Noreste, 200 para la segun
da; en Noroeste, 1.003 parala teroera; 
eu direcoión Suroeste, 400 para la 
cuarta; en dirección Sureste, 1.000 para 
la quinta, y en direcoión Noreste, 200 
para enoontrar la primera, quedando 
así cerrado el perímetro de las 40 per
tenencias que solicito. 

Y habiendo si do admitida por decre
to de esta fecha la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de ediotos en el Bo le t ín Oficial de la 
provincia, en la tabla de anunoios da 
este Gobierno de provincia y en el 
Ayuntamiento de Pradeña del Rincón, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artíonlos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
qua ios que se orean oon derecho pre
senten sus oposiciones al excelentísimo 
sefior Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid, 27 de junio de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm, 2.024) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia del Juz 

gado de primera instanoia del distrito 
del Centro de esta Corte, se haoe pú
blico, por medio de) presente, el falle
cimiento intestado de dofia Emi l ia Ro
dríguez González, natural de Molví-
zar, provincii de Granada, viuda de 
D . Manuel López A l i a , hija legít ima 
de l). Luis y dofia María, difuntos, de 
ouarenta y cinoo aflos de edad, de ou-
yo matrimonio no ha quedado suce
sión, ocurrida en M a i r i d e l veint icin
co de septiembre del pasado afio, de 
donde era vecina, y se llama a las per
sonas que se crean oon igual o mejor 
derecho que su hermana de doblo 
vínculo dofia Carmen Rodríguez Gon
zález, que pretende se la declare única 
y unive-sal heredera de la misma; 
aperoib.dos que, de no oompareoer 
dentro del término de treinta días, an-
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te dicho Jusgado y Secretaría del au
torizante, lea parará el perjuicio que 
haya lugar én derecho. 

Y para su publica o ion en el B o l e t í n 
O f i o i a l de eata provinoia, autorisa el 
presente en Madrid, a veinti trés de ju
nio de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí 

Rafael López de Pando 
V o B . ° 

E l Juez de 1* instanoia, 
José Alvares 

( A . - 7 2 7 ) 

C O N G R E S O 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito d»l Congreso de esta Cor
le, en providencia do 6 del actual, ad 
mitió la demanda de mayor cuantía 
promovida por dona Juana López de 
1a R i v a , oontra 1 ) . Ceferino Rodríguez 
Alonso, sobre reclamaoión de pensio
nes y otros extremos, de la que se oon-
firió traslado a dioho señor, emplazán
dosele por edictos fijados en loa sitios 
de costumbre e inserto en el B o l e t í n 
O f i c a l de la provincia en 1 7 de este 
mes; y no habiendo oompareoido, por 
providenoia de hoy, se ha mandado 
haoerle un segundo llamamiento o em
plazamiento, para que dentro de cinoo 
días se persone en los autos compare
ciendo en forma. E n su oonseou'noia 
se haoe por la presente el segundo 
emplazamiento o llamamiento indica
do, a D . Ceferino Rodríguez Alonso, 
para que dentro de oinoo días compa
rezca en loa autos personándose en for
ma; previniéndole que, si no compare
ciere, le parará el perjuioio a que hu
biere lugar en dereoho, y que Jas co
pias de la demanda y documentos se 
encuentran en la Seoretaria del que 
refrenda, a su disposición. 

Y por ingnorarae el domicilio del 
demando se expide la presante para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l . 

Madrid, 3 0 de junio de 1 9 2 4 , 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V . ° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Lu i s de Blas 

(Núm. 2.031) ( C . - - 9 9 ) 

C H A M B E R I 
E n los autos seguilos por la Sooie

dad Mercantil «Bomezain y Compa 
fiía» ; oontra D . Gregorio Rubio, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la si
guiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr. Huerta.—Madrid, 

oatoroe de febrero de mi l noveoientos 
veinticuatro — A sus autos y hágase 
saber a los segundos y posteriores 
acreedores al orédito del actor desde 
la feoha de su anotaoión en el Registro, 
o sea, a D. Francisco de Si lva y Soria, 
D . Isidoro de Sata Olavide y Leopoldo 
Mantaras Castedo y D . Hilario C i -
briany de Juan, el estado de los pre
sentes autos para que intervengan en 
el avalúo y subasta del uolar señalado 
con la letra E , sito en el término de 
Madrid, en el llamado Cerrillo de San 
Blas, hoy oalle de Alfonso X I I , por 
donde se distingue con el número onoe, 
cuya finca es la número dos mil sete
cientos noventa y tres, inscrita al folio 
treinta y tres, tomo seiscientos veinti
trés, libro ciento veintisiete de la pr i 
mera Seoción, y la edificación que está 
inscrita en el mismo libro al folio 
treinta y tres vuelto, y embargado en 
dichos autos y mediante a insistir la 
parte ejecutante en ser ignorado y des
conocido el aotual domicilio y parade. 

ro de dichos acreedores, bajo las res
ponsabilidades de dioha parte aotora, 
hágaseles la notificación aoordada a los 
referidos aoreedores por medio de edio 
tos que ae fijarán en el sitio públioo de 
oostumbre de esto Juzgado e inserta
rán en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n 
Of io ia l de esta provinoia, y no ha lu
gar a hacer las demáa notificaciones 
interesadas por el Proourador Pozo, 
en su escrito de veintiséis d i octubre 
úl t imo. Lo mandó y firma S. 8 . , doy 
fe, Huerta.—Ante mí, Ledo. Fulgen
cio Muzas. 

Y para que sirva da notificación en 
forma a D Francisco de Silva y Soria, 
D . Isidoro de Sata Olavide y Leopoldo 
Mantaras Castado y D . Hilario C i -
briany de Juan, mediante a ser desco
nocido e ignorado el aotual domicilio 

; y paradero de dichos acreedores, según 
, afirma el Proourador Pozo, expido la 

presente para su inserción en la Gace 
ta de Madrid y B o l e t í n O f i c i a l de 
esta provinoia, qae firmo en Madrid, a 
veint i t rés de febrero de mil noveoien
tos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V . a B.° 

E l sefior Juez de 1.a instancia, 
R . P o r r e r o 

(á . - ' i32) 

H O S P I C I O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan-

! oia del distrito del Hospicio de esta 
¡ Corte, en los autos ejecutivos que si-
j gue D . Vicente Gómez y Gómez y don 
i Mariano Gómez Gutiérrez, oontra los 

herederos de D. Ezequiel Rubio Dí tz , 
sobre pago de pesetas, se s&oa de nue 
vo a la venta, en púbüea subasta, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Ge 

| neral Cistafios, número uno, el día 
siete de agosto próximo, a las once de 
au mafiana, y en el precio da doscien
tas cuarenta y tres mi l cuatrocientas 
sesent i y tres pesetas. 

Una casa en construcción, sita en esta 
Corte y su calle del General 
Pard iñas , número ciento siete, 
qua constará de^semisótanos, 
planta baja, entresuelo, princi 
pal, primero, segando, tercero y 
áticos, oon cubiertas de tejado y 
terrado, con una superficie de 
trescientos onoe metros setenta 
y dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a ouatro mi l treoe 
pies sesenta y seis centésimas 
de otro cuadrado, de los cuales 
estarán edificados tres mil sete
cientos setenta y tre« pies con 
cohenta y cuatro centésimas de 
otro, y el resto se destinará 
a dos patios centrales, dos me- ¡ 
dianeros y otro testero. Linda ' 
toda la finca: por su frente, o 
sea al Este, con oalle del Gene
ral Pardifias, que es la fichada; 
per la derecha, entrando, o sea 
al Norte, con resto de la finca 
que se segregó, propiedad de 
los Sres. Reglero, Gómez y Oá-
tár i t ; por la izquierda o Sur, 
oon terreno o solar que fué de la 
Sooiedad Jorge Br«^ ker y Com
pañía, hoy de dofia María G i l , ! 
y por su espalda u Oeste, oon 
jardín de dofia Patricia Alvares 
Lorenzo. 

Haciéndose presente: que no se ad 
mitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los 
licitadores deberán oonsignar, previa

mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de la misma, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que los tí
tulos de propiedad han sido soplidos 
por la certificación del Reg stro que 
está de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse con 
ella, sin que tengan dereoho a exigir 
ningunos otro •, y por últ imo, que las 
cargas o gravámeues anteriores y las 
preferentes, si las hubierr, al crédito 
de los aotores, continuarán subsisten-
tos, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad do los mismos, sin des 
tinarsa a su extinción el preoio del re
mate. 

Madrid, ouatro de julio da mil nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . " B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Arcadio Conde 
( A — 7 2 6 ) 

H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasi ' la , Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de este día, 
diotada en loe «utos de menor ouantía 
seguidos por D . Nicolás de Mateo y 
Rivas, como Administrador Apodera
do da D. A n g - l Fernández Corojo, 
oontra la Razón Sooial Buitrago Her
manos, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por teroera y últ ima ves, y 
término de t ch > días, y sin sujeción a 
tipo, de las tros máquinas embargadas 
en los referidos procedimientos a los 
demandados y que se describen a con
tinuación: 

Una guillotina usada. 
Una máquina Minerva, tintaje oilín-

cric ', «Mercurio», especial, dos. 
Y otra máquina «Marinoni», pedal 

y f uer/.a motris. 
Para la celebración del indicado re

mate, que tendrá lug-r en la Sala au-
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaño*, número uno, se 
ha sefialado el día veintidós de julio 
aotual, a las once de su mafiana, y se 
previene a los licitadores: que para to
mar parte en la subasta deberán con 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efeoto el diez por ciento de la 
suma de oinco mil novecientas sesenta 
y dos pesetas oinouenta céntimos que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no s rán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un teicero: que si hubiere 
postor que ofrezca la* dos te roerás par
tes del tipo para la segunda subasta y 
que acepte las condioinnes de la misma 
se aprobará el remate, y si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de Ja aprobtoión d*l mismo, 
ee hará saber e preoio ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nueve 
días siguientes podré pagar al acreedor 
librando los bienes o presentar perso
na que mejore 'a p atura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo mi l 
quinientos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , y en el caso de transcurrir el 
expresado plazo sin que el deudor haya 
pagado ni mejorado la postura, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto; qu» 1 s bienes qne se subas
tan se encuentran depositados en po
der de D. Ant r.io Buitrago Garoía, 
vejino de Cieza, y que los gastos de 

subasta y entrega de bienes serán de 
cuenta del mejor postor. 

Madrid, tres de julio de mil nove 
oientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A,—724) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camaroro y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en le s autos que por el pro-
oedimieuto especial del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
insta D . Esteban Marín Gálvez, contra 
D . Claudio Faure Valdivia, para la 
efectividad le un crédito h'poteoario, 
se anuncia la venta, en pública subas
ta, de la siguiente 

finca: 
Una oasa situada en esta Capital y su 

oalle de la Princesa, número 
uno, con faohada también a la 
oalle de la Vizcondesa de Jor-
balan, que consta de semisóta-
no en toda su extensión, planta 
baja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo y tercero, oon 
oubierta, terrado y tejado, dis
tr ibuyéndose cada planta en dos 
viviendas exteriores, excepto la 
principal que es una sola v i 
vienda. Tiene una supeifioie de 
doscientos veinticinco metros 
cuadrados oon cincuenta decí
metros cuadrados, equivalentes 
a dos mil novecientos dos pies 
cuadrados, de los cuales corres
ponden a la edificación unes 
doscientos tres metros cuadra
dos, equivalentes a dos mi l 
seiscientos catorce pies cuadra
dos e n sesenta y cuatro decí
metros de otro, y el resto se 
halla destinado a un patio al 
testero. Linda: por el Este o 
frente, por donde tiene su en
trada, con la calle de la Prince
sa, en una línea de veint iún 
m tros noventa y cinco centí
metros; por el Sur o izquierda, 
con la oalle del Principo Pío , 
hoy de la Vizcondesa da Jorba-
lán, en otra línea de catorce 
metros; por el Oeste o testero, 
oon terreno del señor Duque de 
Fernán Núñez, en otra línea de 
veintiún metros treinta centí
metros, y por el Norte o dere
cha, linda, actualmente, con la 
ca-a número tres de la calle de 
la Princesa. 

Para la celebración de esta subasta, 
que es la segunda, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, número uno, se 
ha sefialado el dia treoe de agosto 
próximo, a las once de la mafiana, 
fijándose oomo condiciones las si
guientes: 

Primera. L a finca mencionada eale 
a la venta por el tipo de doscientas 
veintioinoo mil pesetas, equivalente 
al setenta y cinco por oiento del fijado 
para la primera subasta. 

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadoies consig
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento destinado 
al efeoto, el dies por ciento en efectivo 
de la «entidad sefialada como tipo. 

Teroera. No ae admitirá postura 
alguna inferior a dioha cantidad. 

Cuarta. Los autos y la certifica
ción del Registro a qne se refiere la 



reg ís cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta como bastante la t i 
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistente?, y que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inseroión en el B o l e t í n 
Of io ia l de esta provinoia oon veinte 
días de autelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expi te el 
presente en Madrid, a siete de julio de 
m i l novecientos veintiouatro. 

£ 1 Seoretario, 
A n g e l A n g u l o 

Dimas Camarero 
( A . - 7 2 9 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u l de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del dis rito do Ja Latina de esta 
Corte, en I09 antos de mayor cuantía 
que sigue la Compañía Anónima «Uni
ted States Kubber Company Limited>, 
contra D . Juan José Rodríguez Bus
tos y dofia Jul ia Santos, viuda de Mor
íaos, sobre pago de cantidad, se saca a 
la venta, en púb.ioa subasta, por tér
mino de veinte dUa y en la cantidad de 
dieoiséis mi l ochocientas setenta y seis 
pesetas oon ouareut* y oinco céntimos 
en que ha sido tasada, la finca si
guiente: 
Unos cerros baldíos en igual término 

de VillaoonejoS a los puntos 
nombrados Fijarrosa, Valtaro 
sillo y 7illaoabras, de tercera 
claee, y Villaoabras, de teroera 
claso y secano, conteniendo es
parto, tomillo, dos vinas, oliva
res y tierra de labor; linda: al 
Norte, ion la raya del término 
de Chinchón y con la finoa nú
mero tres; Mediodía, con tierras 
de particulares; Lavante, con la 
finca número tres y la número 
nueve llamada de las Aguas, y 
Poniente, con la finca número 
uno. Tiene de cabida ochenta y 
dos hectáreas cincuenta y dos 
áieas noventa y ouatro centi-
áreas. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día nueve de agosto próximo, a las 
onoe de la mañana, en la Sala-audien
cia do dicho Juagado, advirt iéndose: 
que para tomar pa.rte en la subasta 
deberán oonsignsr los,Imitadores, pre
viamente, el diez por ciento afectivo 
del indicado tipo; que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que los títulos 
de propiedad, suplidos por oertifioación 
del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría y oon los que los licitadores 
deberán oonformarse sin tener derecho 
a exigir ninguuos otros, y que las car
gas o gravámeoes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiese al orédito del 
actor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el r e m í t a n t e les acepta 
y queda subrogadj en ia responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el preoio del re'U&te. 

T para su publicación eu el B o l e t í n 
Oficial , de esta provinoia se firma el 

Sresente en Madrid, a treinta do junio 
8 mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B * 

E l Jaez, 
García 

( A . - 7 2 8 ) 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor
te y Seoretaría de D. Francisco de 
Paula Rives, pende, mediante reparto, 
un expediente promovido por el Pro
curador 1). Eduardo Morales, en re 
presentación de [), Jesús Padierna de 
Villapaáierna y Erice, Conde de E r i 
oe, sobre qu« se deolare justificado el 
dominio que tieoe sobre cuatrocientos 
setenta y un metros un decímetro oua-
drados, equivalentes a seis mil sesen
ta y seis pies cuadrados oon sesenta 
oentésimas, en un sclar, rtsto de una 
finca de mayor extensión, sita en la 
zona del Extrarradio de esta Corte, a 
la izquierda de la carretera de H o r t i 
leaa, hoy calle de López de Hoyes, 
detrito de Buenavista, barrio de la i 
Prosperidad, Kesistro do la Propiedad 
del Norte, que linda: por Norte, con 
eje de la otile de Maloampo, en línea 
de veintiún metros setenta centíme
tros; al Oeste o dereoha, en línea de 
treinta y ocho metios sesenta oeutí-
mt ros , oon terreno de D. Luis Do
mingo y D. Gonzalo Lopes y con la 
oasa número diez de la calle de Eug -
nio Salazar, propiedad de 1). Francisco 
Vicente Cátala; al Sur o testero, con 
la oasa número ochenta y nueve de ia 
calle de López de Hoyos, propiedai 
de D . Gabriel Morcillo, en longitud 
de once metroa treinta centímetros, y 
al Oeste o izquierda, con terreno de 
D . Antonio Vidal , en línea rect* de 
treinta y siete metros veinticinco cen
t ímetros, cuyo perímetro afecta la 
figura de un trapecio rectángulo, y 
encierra la supeificie de seiscientos 
catorce metros ouadrados sesenta y dos 
decímetros cuadrados, iguales a siete 
mil noveoientos dieciséis pies cuadra 
dos y treiuta centésimas, y cuyo solar, 
después de las dieciséis segregaciones 
de que ha sido objeto, consta inscrito 
a su nombre en dicho Registro sola
mente oon una supeificie de oiento 
ouarenta y tres metros y sesenta y un I 
decímetros cual ra io?, con el númoro 
mil noveoieutos ochenta y nueve de la 
segunda Succión, folio dosoientos echo 
del libro seiscientas cincuenta y nueve j 
del Archivo, tomo oiento ooho. 

E u su virtud, y según lo acordado j 
en providencia de ouatro del actual, se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar ia inscrip
ción solicitada del dominio de dicho 
terreno, oon ni fin de que oomparezcan 
en tal expoiii nt-- si quisieren alegar, 
su dore dio, a 1 < s efectos del artículo 
cuatrocientos de la vigente ley Hipó
te '«na 

Y p*ra su publicación en el B o l e t í n 
Ofic ia l d» esta provinoia, la que de
berá verificarse por tres veces, se ex
pide el presente en Madrid, a doce de 
marzo de mil novecientos v e i a t i 
cuatro. 

E l Seoretario, 
Por mi compañero Sr. Rives 

Juan García Inés 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Alberto María del Alba 

(D.—39 ter) 

U N I V E R S I D A D 
E n los ant s de mayor cuantía pro 

movido* en este Juzgado por D. Gu i 
Uerrao Pelizaene, contra D . Mario Es-
condrillas, y a virtud de esorito pre
sentado por el Procurador Pozo que 
representa a *ste últ imo, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Fernández de Quirós.— 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad. Madrid, a 

ooho de mayo de mi l noveoientos vein
ticuatro. Unase a los autos el anterior 
escrito y oomo se pide, notifíquese a 
D . Mario Esoondrillas por edictos que 
se insertarán en el B o l e t í n Of ic ia l de 
esta provinoia y Gaceta de Madrid, fi 
jándose otro en el sitio de ocstumbre 
de este Juzgado, en razón a ser des
conocido sa aotual domicilio, la re
nuncia qne a su represetaoióu hace el 
Procurador D . Franoisoo del Pozo, 
para que dentro del término de quin
ce d í a 8 se persone en los autos 
por medio de otro Procurador que le 
represente; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, se tendrá por oesado a 
dicho Procurador en su representación 
y le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho.—Lo mandó y fir
ma S. S. de que doy fe.—Quirós.— 
Ante mí, Esteban Unzueta. 

Y para que sirva de notificación eu 
f rma al D . Maiio Esoondrillas, ex* 
pido la presente para su inseroión en 
el B o l e t í n Of i c ia l de esta Corte. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Esteban Unzueta 

(A.—730) 

E n autos de juioio declarativo de 
ma.or cuantía que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de 11 Universidad, a solicitud de 
D.Fernando ArellanoSoriano, con don 
M a i i " Escondrillas, sobre pago de pe
setas, y a virtud de esorito del Procu
rador D . Franoisoo del Pozo, se dictó 
en diez de abril de mil noveoientos 
veint i t rés la providencia que contiene 
el siguiente particular: 

t Cágase saber a D . Mario Escon
drillas la renuncia que de su represen 
taoión haoe el Procurador D . Fran
cisco del Pozo, a fin de que en término 
de oinoo días nombre nuevo Procu
rador que le represente; bajo aper 
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el prejuicio a que haya lugar.> 

Y mediante a ignorarse el paradero 
del sefior Esoondrillas e insertar en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provinoia au
torizo el presente en Madrid, a tres de 
mayo de mi l novecientos veintioaatro. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suárez J iménea 

(A.—731) 

Hermida Ferrer (José), hijo de Juan 
y de El i sa , natural de Madrid, de es
tado viudo, profesión fumista, de 

I treinta afios, de estatura regular, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz aguilena y 
buen oolor de rostro, domioiliado últ i-

; mámente en la carretera de Getafe, nú 
mero 12, prooesado por lesiones, en 

i oausa número 281 de 1922, comparece 
• rá, en término de diez días, ante el 
'•: Juzgado de instruoción del distrito de 
i la Universidad de esta Corte, Secreta-
• ría de D . Fermín Suárez, bajo apercibí-
' miento do f»er declarado rebelde. 

Madrid, 23 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

} Fermín Soárez J iménez 
Fernández Quirós 

(Núm. 1.961) (B.—2.007) 

TESORERIA U T h A C I E N D A 
DE LA , 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de derechos reales 
Por la Tesorer ía de Hacienda de j 

esta provinoia se ha diotado la proci
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artíoulo 50 de la Instrucoión ds 26 
ds abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión eu Madrid, 
que pertenecen a las Zonas qae se oi tan 
y qae resaltan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publ íquese esta 
providencia en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y ent regúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P. S. 
Francisco Guerrero 

Zona segunda 
Don Ramón González, D . Casimiro, 

da la Clotilde y doña Ju l ia Deo. 

Zona tercera 
Don Martín Cuervo, doña Margarita 

Muñoz y D. Claudio Dochao. 

Zona cuarta 
D . Irauzo Pardo y otro. 

Zona quinta 
D . Juan Camainz, D . Agust ín Sáicz 

y D . Ginés Navarro. 

a y u n t a m i e n t o s 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por tercera vez se haoe saber ha 
> sido hallada en la vía públioa y se en-
: cuentra a disposición de su dueño, en 

esta Alcaldía, una potra, oolor ruano, 
de edad treinta meses, raza española, 
oon la maroa en el mualo dereoho * . 
L a que s rá vendida en pública subas
ta si no ss p r e s e n t í a su dueño a re
cogerla oon los documentos que acre • 
diten la propiedad, en el término de 
quinoe días, a contar desde la inser -
ción del presente en el B o l e t í n O f i 
cial de la provinoia. 

Las Rozas, 1.° de juüo de 1924. 
E l Alcalde, 

Jenaro Velasco 
(Núm. 2.073) (0 . -149) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 76.988, a nombre 
de dofia Josefa Barrio Carro, se anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta primitiva si, en el plazo de quinoe 
días desde esta inserción, no hay recia 
maoión en oontraiio. 

Madrid, 29 de junio de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 7 2 5 ) 

R A D I O T E L E F O N I A 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligros, 9. 


